
Centro de lnvestigación en [Vateriales Avanzados S. C'

¡USrtHCaCtóN PARA ACREDITAR Y FUNDAR PROCEDIMIENTOS DE

CONTRATACION POR ADJUDICACION DIRECTA, COMO EXGEPCION AL DE

LICITACION PUBLICA EN EL SUPUESTO DEL ARTICULO 41 FRACCION XVII DE LA
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIO EN EL SECTOR PUBLICO.

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y

SERVICIOS

PRESENTE:

Of icio nÚmero:
240986

Asunto: Se emite la justificación por
la que se acredita Y funda la
contratación por adjudicacion
directa que se in d ica.

Para tal efecto presento la siguiente lnformación:

I'- DESGRIPCIÓru OP UOS BIENES

El/Los bienes que se pretende contratar, son los siguientes:

Accesorio para recubrimiento de inmersión de sobremesa'

En cumplimiento a Io establecido en el segundo párrafo del articulo 40 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en el artículo 7'1 del

Rejlamento de la Ley de Adquisic.iones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y

coñ el carácter de Titular del Área Requirente, por este conducto hago constar el

acreditamiento del o de los criterios, razones, fundamentos y motivos para no llevar a cabo

el procedimiento de licitación pública y celebrar la contratación a través del procedimiento

de adjudicación directa en los términós establecidos en el artículo 41 Fracción XVll de la

Ley dé Adquisiciones, Arrendamientos y servicios del sector Público

II.- PLAZOS Y CONDICIONES DEL SUMINISTRO DE LOS BIENES

La fecha en que se requiere el suministro. de los bienes' corresponde al día 30 de

noviembre de 2024. t-as condiciones en las que se entregarán los bienes son las

siguientes:
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En parcialidades o una sola exhibición

Clmav subsede fi,4 ty

III.- RESULTADO DE LA INVESTIGACTÓN DE MERCADO

La lnvestigación de Mercado fue realizada en los términos de los artÍculos 28,29 y 30 del

Reglamenio de la Ley de Adquisiciones, Arre¡damientos y Servicios del Sector Público, en

forñ.ra conjunta pot ei Átea Requirente y el Área Contratante, en la cual se verificó previo

alinicio del procedimiento de contratación, la existencia de oferta, en la cantidad, calidad y

oportunidad requeridas; la existencia de proveedores a nivel nacional o internacional con

plsibilidad de cumplir con las necesidades de la contratación, conocer el precio

prevaleciente al momento de llevar a cabo la lnvestigación de mercado así como en la

información disponible en el Sistema informático denominado COMPRANET:

IIllPORTE SIN IVA

s3,898.20 USD

s60,723.00 MXN

$3,879.00 USD

Motivo de la selección: Se eligió al proveedor INTERCOVAMEX, S.A. DE C.V. por que ofreciÓ

ál me¡or tiempo de entrega, áunado a esto, cumple con las mejores condiciones disponibles

para ia EntiOád en cuantó a calidad, y oportunidad, en adición cuenta con la experiencia y

bapacidad idóneas para suministrar el-bien requerldo, y cumple con lo requisitos de crédito y

participación solicitados por el Centro.

Siendo la oferta que en conjunto presenta las mejores condiciones en cuanto a calidad,
prec¡o, oportunidad y financiamiento, la de INTERCOVAMEX, S.A. DE C.V.. La referida

lnvestigación de Mercado se acompaña a la presente justificación para determinar que

el procedimiento de contrataciÓn por adjudicación directa es el idóneo.

IV.. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓ¡¡ PROPUESTO

El procedimiento de contratación propuesto es el de adjudicación directa, en virtud de que

en el presente caso la adjudicación se llevaría a cabo conforme la fracción XVll del artículo
41 el cual menciona que este tipo de adjud¡cación se puede llevar a cabo siempre y
cua ndo:
Se trate de equipos especializados, sustanc¡as, y materiales de origen quím¡co, físico
químico o bioquímico para ser utilizadas en actividades experimentales requeridas
en proyectos de investigación científica y desarrollo tecnológico, siempre que dichos
proyectos se encuentren autorizados por quien determine el titular de la dependencia
o el órgano de gobierno de la entidad. Actualizándose el supuesto de excepción a la
licitación pública establecido en la fracción XVll del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en relación con lo establecido en el artículo
72 de su Reglamento.
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PROVEEDOR

INTERCOVAIVEX, S.A. DE C.V

GOLD-ONE SUPPLIES S DE RL DE CV

SERVICIOS DE CALIBRACION Y METROLOGIA S.A DE C.V



A) MOTIVOS: La contratación de los bienes objeto de la presente justificación es

necesaria para satisfacer los siguientes requerimientos del proyecto nÚmero 40070 -

ESTUDIO DE CELDAS FOTO-ELECTROQUíMICAS: EFECT: EI ACCESOT|O dC

inmersión de sobremesa externo es compacto y ligero se acopla fácilmente a equipos

de calentamiento y agitación controlada que ex¡sten en el laboratorio. Su diseño lo

hace fácil de transportar. Permitiendo así tener la capacidad para produc¡r capas

homogéneas y repetibles ( Se anexa al soporte imagen del accesorio).

La adquisición de este accesorio permitirá estandarizar y sistematizar de una manera

eficiente la fabricación de los foto-electrodos. Dado que es posible controlar d¡versos
parámetros como velocidad de inmersión y tiempo de permanenc¡a. Mismos que

difÍcilmente son controlables de forma manual.

Derivado de los tiempos en que se requiere contar con los bienes, servicios o
arrendamientos, no es posible cumplir con los plazos que marca el artículo 32 de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y servicios del sector Público para que la

contratación se realice por Licitación pública, y de conformidad con el resultado de la
investigación de mercado referida en la fracción X del artículo 2 y el párrafo sexto del

artículo 26 de la LAASSP, se determina que la Adjudicación Directa, conforme a la
nalualeza de esta contratación asegura al CIMAV las mejores condiciones en cuanto a

precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes..

Por lo anterior, la contratación propuesta Se adecÚa al supuesto de excepc¡Ón

establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público

en su artículo 41, fracción XVll; además de que se reúnen los requ¡sitos previstos en el

artÍculo 72 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del

Sector Público, tal y como se desprende de la información presentada en esta

justificación, así como de la lnvestigación de Mercado; por lo que resulta procedente la

contratación bajo el procedimiento de adjudicación directa previsto en el artículo 26,

fracción lll de la Ley antes mencionada.

B) FUNDAMENTOS: La contratación se encuentra debidamente fundada en el artículo

134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en los artículos 26

fracción lll,40 y 4l fracción XVll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

servicios del sector Público; asÍ como en los artículos 71 y 72 del Reglamento de la

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público

IV..MONTO ESTIMADO Y FORMA DE PAGO PROPUESTO

V.1. MONTO ESTIMADO:

El monto estimado de la contratación es la cantidad de $3,898.20 USD más IVA y

retenciones a las que haya lugar, m¡smo resultó el máS conveniente de acuerdo con la

lnvestigación de Mercado, mediante la cual se ver¡ficó previo al inicio del proced¡miento de
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contratación, la existencia de oferta de los bienes en la cantidad, calidad y oportunidad

requeridos en los términos del artículo 28 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

SubTotal:

lva:

Total:

$3,898.20 USD

$623.71 USD

$4,521.91 USD

El monto total será pagado en 1 pago/s de $3,898.20 USD más IVA y retenciones a las

que haya lugar. Los pagos se realizarán previa verificación de la entrega y calidad de los

bienes así como previo envío en formatos .pdf y .xml del Comprobante Fiscal Digital por

lnternet (CFDI) correspond¡ente que reúna los requisitos fiscales respect¡vos. Los pagos

se efectuarán mediante TRANSFERENCIA y bajo las siguientes condiciones:

credito

IV.-PROVEEDOR PROPUESTO PARA LA ADJUDICACIÓN DIRECTA:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se propone a INTERCOVAIVEX, S.A. DE C.V.,

con domicilio ubicado en MoNTANA22, NAPOLES, MEXICO DF,03810, Registro Federal

de Contribuyentes: 1NT9103157U9, correo electrónico:

cob ra n za @inte rcova mex. co m, aca bre ra @ intercova mex. co m, aca b rera @ inte rcova mex. Com

y número telefónico 800 711 1816,01777 3132260

VII.- ACREDITAMIENTO DEL O LOS CRITERIOS EN LOS QUE SE FUNDA Y MOTIVA
rÁ'sLrtbáóñ o-ef pnoceDtMtENro DE ExcEPclóN A LA LlclrAclóN PúBLlcA:

El procedlmiento de contratación por adjudicac¡ón directa es el idóneo, al actualizarse el

supuesto de excepción al procedimiento de licitación pública previsto en el artículo 41,

fracción XVll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,

aunado a que se corroboró Ia capacidad y experiencia de la persona propuesta, quien

presentó las mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad

y demás circunstancias pertinentes a efecto de asegurar a esta Entidad las mejores

condicionespara su contratación, tal y como se acredita con la información presentada en

esta justificación, así como con la lnvestigación de Mercado.

El acreditamiento del o los criterios en los que se funda la excepción de licitación pública,

es el o los siguientes:

- Eficiencia
Con el procedimiento de adjudicación propuesto se garantizan las mejores condiciones de

precio, calidad, oportunidad y demás circunstancias pert¡nentes debido a que se opt¡m¡za

el uso y aplicación de los recursos financieros, en virtud de que esta Entidad cuenta con

procesos y procedimientos claros y expeditos, con responsables y responsabilidades
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plenamente identificados para la contratación requerida, con lo cual se evitará la pérdida

de tiempo y recursos a la Entidad.

- lmparcialidad
El tipo de adjudicación que se propone, se llevó a cabo sin prejuicios ni situaciones que

pudieran afeclar la imparcialidad, y sin que medie algún interés personal de los servidores

públicos involucrados en la contratación de cualquier otra índole que pudiera otorgar

condiciones ventajosas a alguna persona, en relación con los demás ni limitar la libre

participación, dicha situación queda demostrada conforme al resultado que se da con base

a la investigación de mercado. Lo anterior de acuerdo con lo establecido en el numeral

4.2.4 (ADJUDtCACtóN DTRECTA) y numeral 4.2.4.1 .1 (Verificar acreditamiento de

excepción) del Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación

General en lVlateria de Adquisiciones, Arrendamientos Servicios del Sector PÚblico,

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2010, Última reforma

publicada el 3 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la FederaciÓn.

- Honradez
La selección del procedimiento de adjudicación directa tiene como único fin contratar bajo

las mejores condiciones los servicios requeridos actuando con rectitud responsabilidad e

integridad y con apego estricto al marco jurÍdico aplicable, evitando así incurrir en actos

de corrupción y conflictos de interés.

Lo anterior de acuerdo con lo establecido en el numeral 4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA)

y numeral 4.2.4.1 .1 (Verificar acreditamiento de excepciÓn) del Acuerdo por el que se

exp¡de el Manual Administrativo de Aplicación General en Mater¡a de Adquisiciones,

Arrendamientos Servicios del Sector Público, publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 9 de agosto de 2010, última reforma publicada el 3 de febrero de 2016 en el

Diario Oficial de la Federación.

- Transparencia
Todas las personas que han presentado cotización para la integración del procedimiento

de contratación por adjudicación directa, han tenido acceso de manera oportuna, clara y
completa de las características requeridas de los bienes, en el entendido que, para

garcnlizar la transparencia del procedimiento de contratación, la información respectiva

será incorporada al Sistema de Compras Gubernamentales (CompraNet), en los términos
de las dispos¡ciones legales aplicables. Lo anterior de acuerdo con lo establecido en el

numeral 4.2.4 (ADJUDICACIÓN DIRECTA) y numeral 4.2.4.1 .1 (Verificar acreditamiento
de excepción) del Acuerdo por el que se exp¡de el Manual Administrativo de Aplicación
General en l\,4ateria de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el I de agosto de 2010, última reforma
publicada el 3 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la FederaciÓn.
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VI¡I.- LUGAR Y FECHA DE EMISIÓN:

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua al 04 de noviembre de 2024, se emite la presente

justificación para los efectos legales a que haya lugar'

En cumplimiento a lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 71 del Reglamento

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del sector Público, se acompaña

a la presente como 'ANEXO DOS", la Requisición o solicitud de contratación

(Requisición) A la cual se deberá anexar, mediante sello del departamento de

presupuesto, la Constancia con la que se acredita la existencia de recursos para iniciar el

procedimiento de contratación.

¿ Z--
COLLINS MARTINEZ VIRGINIA HIDOLINA

RESPONSABLE DEL PROYECTO
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